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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 
 

 L   E   Y  : 
 
 
ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Turístico a los lugares conocidos como El Chiflón, 
La Torre y Cerro Blanco, ubicados en el Departamento Independencia.- 
 
ARTICULO 2º.- La Función Ejecutiva, a través de las áreas competentes, arbitrará los 
medios para proteger a toda formación o resto considerado de valor geológico, 
paleontológico, arqueológico y cultural del lugar.- 
 
ARTICULO 3º.-  La Dirección de Turismo realizará las señalizaciones, folletería y todas 
otras indicaciones para el fomento de los lugares declarados de Interés Turístico por 
esta Ley.- 
 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 116º 
Período Legislativo, a veintiún días del mes de junio del año dos mil uno. Proyecto 
presentado por el diputado CEFERINO DAVID TOBARES. 
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